
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 297 de 26-xii-2014 1/1

C
ó
d
. 

2
0
1
4
-2

1
3
6
7

V. Administración de Justicia

Juzgados de lo social
de giJón número 2

EdiCto. Ejecución de títulos de judiciales 126/2014.

d. gonzalo Pérez Vázquez, secretario Judicial del Juzgado de lo social número 2 de gijón,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 126/2014 de este Juzgado de lo social, seguidos 
a instancia de d.ª marta carrasco Bazan contra la empresa Huerco, s.l., sobre despido, se ha dictado la resolución cuyos 
datos se hace constar a continuación, de la que los interesados podrán tener conocimiento íntegro en la Oficina Judicial, 
y contra la que cabe interponer el recurso que se indica.

• Resolución: Auto de fecha 4-12-14.

• Plazo para la interposición del recurso de reposición: Tres días.

• Persona a quien se notifica: Huerco Sociedad Limitada.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Huerco, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en 
el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

en gijón, a 4 de diciembre de 2014.—el secretario Judicial.—cód. 2014-21367.
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